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RESOLUfiÓN DE ALCALI'tA III" 7230.2019 . hTPLP

Tingo María, 31 de diciembre de 2019.

ffSTO: el Informe N" O89-2O19-MPLP/ GM de fecha 31 de diciembre de
2019, de la Gerencia Municipal mediante el cual propone Ia ratift.c$ión d.el

Ingenlero C'tuil WCTOR ITOROTEO ANAYA ESPINOZA en el cargo dé Gerente
de Infraestructura g Desarrollo Local de la lt[unicipalidad Prouincia!'de l,eoncio
Prado.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad corL lo preasto en eI artículo 77" del Reglamento
de la Carrera Administratiua aprobado oor el Decreto Supremo N" 005-90-PCM,
la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
directiua o de confian-z,a por Cecisión de la autoridad competente en la mísma
o diferente entidad; en este tTltimo caso se reqtiere del anocimiento preuio de
la éntidad de oigen g del consenümiento del seruidor. Si el designado es un
seruidor de caÍrera, al término de Ia designación reasume funciones del gntpo
ocupacigial g niuel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En
caéo dq 

'iig 
p.erlénecer a la calTera, concluye su relación con el Estado;

-. j;.'

Que, medionte Resoluclón de Alcaldía lil" 017-2O79-MPLP de fecln
de enero de 2019, en su Artíanlo Primero, se designó al lrLgeniero Ciuil

DOROTEO ANAYA ESPINOZA en el eargo de Gerente de
estructura g Desarrollo Local de la Municipalidad Prouincial de Leoncio

Prodo;

Estando a la propuesta de la Gerencía Municipal mediante el
conferidas en la Leg Orgánica deanmento de vistos, g a las atribucíones

nicipalidade s N" 27972;

SE RESUELVETL
Aftículo P¡lmcro.- RATIFICAR al Ingeniero Cit il WCTOR

Artíc-ulo Segundo.- EiVCARGAR ol Gerente Munícipal, Gerente de
Administración y Finan-z,as g al Subgerente de Recursos Humonos el
cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comu ese, lase g archíuese.
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-IX)ROTEO A¡,IAYA ESPINOZA en el cargo de confianza de GEREIfÍE DE
II\IFRAES?RUC?UR¿{ f DES/iRROLLO IOCAL de ta Municipalidad Prouincial
de Leoncío Prado, a partir del 2 de enero de 2020, por lo expuesto en lo parle
consideratiua de la presente Resolución.
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